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1.2 Marco legal 

Las obligaciones vinculadas con la realización e implementación de un Plan de Manejo de 

Residuos de Manejo Especial del sector hidrocarburos están fundamentadas en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su Reglamento 

(RLGPGIR), así como en las Disposiciones administrativas de carácter general que 

establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del 

Sector Hidrocarburos. Por otro lado, la Norma Oficial Mexicana que asiste a los instrumentos 

legales indicados en materia de Planes de Manejo de Residuos de Manejo Especial del sector 

hidrocarburos, es: 

 NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de 

Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión 

de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos. 

Como parte del cumplimiento ante la ley y del reconocimiento como empresa sujeta a las 

obligaciones ambientales correspondientes, Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. 

de C.V. (en adelante, Pantera) se encuentra comprometida con la realización y la 

implementación de los instrumentos que le permitan regular, mitigar y controlar el impacto 

ambiental asociado a su actividad productiva, generando en consecuencia el presente Plan 

de Manejo de Residuos de Manejo Especial para el área contractual A5.BG de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por el marco legal vigente. 
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2.9 Proceso productivo 

Actualmente, Pantera opera el Área Contractual 5 Burgos (A5.BG) ubicada en los municipios 

de Reynosa y Río Bravo, en el estado de Tamaulipas. 

La identificación de las áreas y actividades que se realizan por parte de la empresa en el Área 

Contractual se describen a continuación. 

A) Estudios de exploración sísmica y levantamiento topográfico 

De acuerdo con su objeto social y actividad principal, Pantera tiene dentro de sus alcances 

por Contrato elaborar estudios de exploración sísmica para el reconocimiento de las unidades 

litológicas del área a través de la distribución de ondas sísmicas generadas por detonaciones. 

Los datos se captan a través de geófonos y posteriormente son registrados e interpretados. 

El levantamiento topográfico permite ubicar y marcar en el terreno el trazo de las líneas de 

exploración para el tránsito de los vibradores sísmicos. La construcción de estas líneas 

consiste en limpiar la maleza existente con maquinaria pesada y de ser necesario 

infraestructura auxiliar como vados, alcantarillas, etc. 

B) Construcción de caminos y localización para perforación 

El levantamiento topográfico permitirá señalar en el terreno el derecho de vía del camino y 

cuadro de maniobras (pera), esto se realiza mediante estacas y/o banderas fácilmente 

visibles, de tal forma que se visualice el trazo para proceder a ingresar el equipo pesado.  

La construcción del camino de acceso y el Cuadro de Maniobras consiste en limpiar la maleza 

existente en estas áreas y nivelar. Posteriormente se procederá a conformar y compactar el 

terreno en aquellas áreas que así lo requieran. Para realizar estas actividades se utilizará 

maquinaria pesada como motoconformadora, retroexcavadora, camión de volteo, 

vibrocompactador y pipa para el acarreo de agua. Otra de las actividades corresponde a la 

construcción del cerco perimetral, durante la cual se generan residuos metálicos e 

infraestructura auxiliar (de ser necesaria) como puentes, vados, alcantarillas, guardaganados, 

durante las cuales se pueden generar residuos de construcción y/o metálicos. 
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C) Perforación del pozo (incluyendo terminación de pozo y pruebas de producción) 

La perforación se basa en la realización de un orificio mediante un taladro, este taladro dirigido 

se denomina “perforación piloto”, por su carácter de ser conducido y constituye el trazado y 

camino base, para su posterior ensanchado mediante sucesivos repasos interiores con 

herramientas tipo fresas, de diámetros progresivamente crecientes. 

Durante la perforación, es necesaria la purga de rocas, tierra y lodo que se van generando, al 

mismo tiempo que se usan los materiales necesarios para la formación y la prueba de 

producción del pozo y la construcción de la pera. La etapa de terminación incluye las pruebas 

PVT de acuerdo con los objetivos de cada pozo. 

D) Construcción de ductos 

Para la construcción e instalación de ductos inicialmente se realizan estudios topográficos, y 

posteriormente se utiliza maquinaria para el desmonte y excavación del trazo previamente 

diseñado para el paso seguro de los ductos. Se sueldan e introducen los ductos en la 

secuencia requerida y finalmente la zanja será cubierta una vez más, dando paso a las 

pruebas hidrostáticas  

E) Operación de pozos 

Para la operación de los pozos se cuenta con un árbol de producción cuyas válvulas operan 

y administran los fluidos del yacimiento. Además de los estranguladores y dispositivos de 

monitoreo, se tiene las válvulas de seguridad. 

F) Operación de ductos 

Las líneas de descarga conectan con los ductos subterráneos que conducen los fluidos desde 

la cabeza del pozo. De ahí, llegan a los colectores en la estación de recolección y 

posteriormente se distribuyen a los distintos destinos. 

G) Abandono de pozos 

Una vez que ya no es económicamente viable la extracción de hidrocarburos en uno de los 

pozos, se procede al taponamiento del pozo. Para ello, se hace el sellado de la tubería con 

cemento y se retira el árbol de válvulas. También se retira el cercado perimetral y el material 
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de revestimiento. Finalmente se coloca un monumento que se compone de una tubería con 

una placa con el nombre del pozo, el año de perforación y el año de taponamiento. 

H) Mantenimiento de áreas 

Para el funcionamiento óptimo de los pozos y líneas de descarga, así como para la atención 

a posibles eventos no programados, se realizan actividades de mantenimiento preventivo y 

correctivo en los equipos y áreas de trabajo de la empresa. 

Para la intervención de los pozos, se tienen contempladas reparaciones menores 

(rehabilitación del cabezal) y reparaciones mayores, para garantizar la integridad mecánica 

de la infraestructura superficial previo a la intervención del pozo; y reparaciones menores 

(limpiezas) para prevenir y corregir el arenamiento por alta producción de finos.  

2.10 Diagramas de flujo 

Para la correcta identificación de los puntos de generación de residuos de manejo especial 

asociados a la actividad productiva llevada a cabo por Pantera, se presenta un diagrama de 

flujo representativo a través del cual se les asigna una secuencia y señalización numérica 

(NIP), apreciable en la Figura 2, Figura 3, Figura 4 y Figura 5, y se adjuntan en el Anexo 1.  
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Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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2.11 Programa calendarizado 

Las actividades que Pantera lleva a cabo de acuerdo con su objeto social, permiten establecer programas de trabajo que abarquen 

las etapas de exploración, perforación, prueba, operación o abandono por cada proyecto de pozo viable, con el camino y el cuadro de 

maniobras asociados, de acuerdo con las condiciones encontradas a lo largo del Área Contractual y se establecen con base en la 

vigencia del contrato (30 años).  

Un ejemplo de uno de los programas de trabajo para el Proyecto de un pozo y que es replicado en cada ocasión, se muestra en la 

Tabla 3. 

Secreto industrial. (Programa de actividades) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Secreto industrial. (Programa de actividades) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Autorizado: El titular de una autorización en términos de la Ley de Hidrocarburos. 

Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos generados por 

una industria o fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 

instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 

consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos 

o de consumo. 

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 

procesos productivos o de consumo. 

Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 

normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 

de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación 

hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica 

de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de 

cada localidad o región. 

LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, 

almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o 

combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 

cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, 

tecnológica, económica y social. 

Manifiesto: Documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos, que 

deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los prestadores de servicios 

de manejo de dichos residuos. 

Minimización de los residuos: El conjunto de medidas tendientes a reducir la generación 

o volumen de los residuos en las fuentes de generación; pueden considerar la sustitución 

de materias primas, modificación o innovación en el proceso productivo, modificación o 

cambios del producto, segregación de los residuos, así como buenas prácticas 

operacionales, entre otros 
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Plan de Manejo de Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos (Plan de 

Manejo): Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización 

de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

generados en el Sector Hidrocarburos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo 

integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables; 

Prestador de servicios: Personas físicas o morales que brindan servicios a las 

actividades reguladas del Sector Hidrocarburos para el manejo integral de residuos, en los 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 

Reglamento, que tienen una relación contractual con el Regulado. 

Promovente: Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de C.V. 

Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 

restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 

restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, 

los ecosistemas o sus elementos. 

Recolección: acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a otras áreas 

o instalaciones para su manejo integral. 

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos (RME): Son aquellos 

generados en los procesos, instalaciones y servicios derivados de la realización de las 

actividades del Sector Hidrocarburos, que no reúnen las características para ser 

considerados como peligrosos conforme a la legislación aplicable; así como, aquellos 

residuos sólidos urbanos generados en las actividades del Sector Hidrocarburos cuando 

su generación sea igual o mayor a 10 toneladas al año. 

Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales 

se cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad. 
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Tabla 5. Diagnóstico de los Residuos de Manejo Especial objeto del Plan de Manejo 

Secreto industrial (Diagnóstico de los residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Secreto industrial (Diagnóstico de los residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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8.1 Áreas de generación de Residuos de Manejo Especial.  

Para la identificación de los puntos de generación de Residuos de Manejo Especial dentro 

de las instalaciones de Pantera para los residuos generados actualmente y los previstos 

por generar, se hace referencia a las áreas nombradas en los diagramas de proceso 

(Figura 2, Figura 3, Figura 4 y Figura 5) como NIP y se muestran en la Tabla 6. 

Tabla 6. Áreas de generación de Residuos de Manejo Especial objeto del Plan de Manejo. 

Secreto industrial (Áreas de generación de los residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP. 
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8.2 Descarga, contención y transporte de Residuos de Manejo Especial  

Por sus características de volumen o tonelaje, para los Residuos de Manejo Especial 

generados en las instalaciones de Pantera, no es viable para todos envasarlos y 

almacenarlos temporalmente previo a su transporte externo. En su lugar, hoy en día existe 

una dinámica específica para cada residuo generado actualmente o por generar, la cual se 

refiere a las particularidades en el envase o contención, transporte y almacenamiento o 

traslado de cada residuo, como sigue: 

Secreto industrial (Áreas de generación de los residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP. 

Secreto industrial (Residuos a manejar). Información protegida bajo el 
artículo 113 fracción II de la LFTAIP y artículo 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP. 
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Para todos los residuos generados dentro de sus instalaciones, durante la generación, 

transporte interno, almacenamiento (si aplica), transporte externo y hasta la disposición 

final, en caso de ocurrir alguna contingencia en alguna de las etapas de manejo, Pantera 

deberá asumir toda o parte de la responsabilidad durante la reparación del daño de acuerdo 

con la fase de manejo en la que se encuentre el residuo, considerando que si el daño ocurre 

durante el transporte interno o el almacenamiento en las instalaciones, Pantera deberá 

asumir por completo la responsabilidad; o bien, si ocurre durante el transporte externo o 

disposición final, deberá compartirla con el proveedor correspondiente.   

Secreto industrial (Residuos a manejar). Información protegida bajo el artículo 
113 fracción II de la LFTAIP y artículo 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Tabla 7.  Empresas autorizadas para la recolección y transporte de los Residuos de Manejo Especial generados actualmente por el promovente. 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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8.4 Destino final de Residuos de Manejo Especial 

Para todos los residuos generados actualmente dentro de las instalaciones de Pantera, se 

tienen identificadas a las empresas responsables del destino final de tales residuos, mismo 

que está determinado por las características que presentan los Residuos de Manejo 

Especial para ser o no aprovechados. La relación de los terceros autorizados para la 

modalidad de manejo de destino final de los Residuos de Manejo Especial generados 

Las autorizaciones emitidas por la autoridad para las empresas encargadas del destino final 

de los residuos generados actualmente se integran en el Anexo 2.2. 

  

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos). Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Tabla 8. Empresas autorizadas responsables del destino final de los Residuos de Manejo Especial del generador actualmente. 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 


























